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c) Estar protegidos con puertas con sus respectivos candados,
barandas, parrillas, entre otros, para evitar la caída de trabaja-
dores o materiales.

d) En el caso que la labor minera estuviera paralizada temporal o
definitivamente, deberá estar clausurada con tapones y otros
que impidan el ingreso de personas.

e) Los inclinados con pendiente superior al veinticinco por cien-
to (25%) tendrán su suelo tallado en escalones y se instalará
pasamanos para facilitar el tránsito del trabajador.

f) Cuando entre dos (2) o más minas subterráneas exista una la-
bor de comunicación que fue hecha de mutuo acuerdo entre
los titulares de actividad minera, no se podrá sellar o clausurar
esa labor sino con el consentimiento de ambos.

g) Los pasos a nivel, caminos peatonales elevados, rampas eleva-
das y gradas deben ser construidos sólidamente con barandas
apropiadas y conservadas en buenas condiciones. Se colocará
rodapiés cuando sea necesario.

h) En los caminos peatonales donde se requiera que trabajado-
res caminen a lo largo de fajas elevadas se construirá barandas
de seguridad apropiadas. Los caminos peatonales inclinados
deben de ser de tipo antideslizante.

i) La luz vertical encima de los pasos de escalera debe tener un
mínimo de dos punto diez (2.10) metros  o, en su defecto, se
ubicará letreros de advertencia o dispositivos similares para
indicar una luz vertical inadecuada.

j) Se construirá pasos a nivel donde sea necesario cruzar fajas
transportadoras. Las fajas en movimiento sólo deben cruzarse
en los puntos designados.

CAPÍTULO VI
EXPLOSIVOS

Subcapítulo I
Actividades Diversas

ARARARARARTTTTT..... 278.- 278.- 278.- 278.- 278.- Para el empleo de explosivos y sus respectivos
materiales relacionados en las actividades indicadas en los litera-
les a) y b) del artículo 2 del presente reglamento, los titulares de
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actividad minera deben contar con el Certificado de Operación
Minera (COM) vigente, cuando sean considerados usuarios per-
manentes y con la opinión técnica de la Dirección General de Mi-
nería o Gobierno Regional, según corresponda, en caso de ser con-
siderados usuarios eventuales, a fin de solicitar la autorización para
la adquisición y uso de explosivos y materiales relacionados en la
Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad,
Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC).

(Artículo modificado por D.S. N° 023-2017-EM art. 1)

ARARARARARTTTTT..... 279.- 279.- 279.- 279.- 279.- Los polvorines o almacenes deben construirse
de acuerdo con la legislación sobre control de explosivos de uso
civil vigente y deben contar con la autorización de almacenamien-
to de explosivos y materiales relacionados de la SUCAMEC.

(Artículo modificado por D.S. N° 023-2017-EM art. 1)

ARARARARARTTTTT..... 280.- 280.- 280.- 280.- 280.- Cuando no existan accidentes naturales del te-
rreno que se interpongan entre los polvorines o almacenes y las
instalaciones o zonas transitadas, se deben construir cerca de di-
chos depósitos muros o terraplenes de material adecuado que
garanticen la defensa de dichas instalaciones o zonas. Los muros
no deben tener menos de sesenta (60) centímetros de ancho en
su parte superior y su altura debe ser tal que siempre resulten
interceptados por toda línea trazada desde la parte superior del
polvorín o almacén hasta la cúspide de los edificios por proteger o
hasta un punto situado a tres (3) metros de altura sobre las carre-
teras o líneas férreas.

(Artículo modificado por D.S. N° 023-2017-EM art. 1)

ARARARARARTTTTT..... 281.- 281.- 281.- 281.- 281.- Para los polvorines o almacenes permanentes o
provisionales subterráneos y para los polvorines o almacenes su-
perficiales, se debe cumplir lo siguiente:

a) Ubicación: deben estar alejados y aislados de la zona de traba-
jo y en lugares tales que, en caso de explosión, no afecten las
instalaciones superficiales ni subterráneas.
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b) Condición: estar instalados en lugares secos y bien ventilados
de manera que la temperatura y humedad se mantenga den-
tro de los límites adecuados para la buena conservación de los
explosivos, accesorios y agentes de voladura almacenados.

c) Área: estar construidos en roca compacta. De no ser así, de-
ben estar correctamente sostenidos o construidos de acuerdo
a un diseño previamente autorizado por la SUCAMEC.

d) Ventilación: debe estar dotado de ventilación natural. De no
ser así, ventilación forzada.

e) Capacidad de almacenaje: adecuada para la cantidad proyec-
tada de explosivos requeridos.

f) Accesos: contar con doble puerta de fierro.
g) Piso: de concreto o de otro material incombustible.
h) Vías de escape: contar con una vía libre, como mínimo, para el

escape de los gases a la superficie.
i) Deben estar protegidos interior y exteriormente contra incen-

dios y deben contar con extintores de polvo químico seco para
combatir amagos de incendio, dentro y fuera de los polvori-
nes.

j) La puerta debe estar siempre cerrada con llave y solamente se
debe permitir el ingreso de trabajadores autorizados y con las
debidas precauciones.

k) Las instalaciones eléctricas deben estar entubadas y los inte-
rruptores deben ser a prueba de chispa.

l) Colocar dispositivos de descarga de electricidad estática para
el uso del personal que ingrese a los polvorines.

(Artículo modificado por D.S. N° 023-2017-EM art. 1)

Subcapítulo II
Almacenamiento

ARARARARARTTTTT..... 282.- 282.- 282.- 282.- 282.- Los explosivos y materiales relacionados deben
almacenarse en polvorines o almacenes dedicados exclusivamen-
te a este objeto.

(Artículo modificado por D.S. N° 023-2017-EM art. 1)
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ARARARARARTTTTT..... 283.- 283.- 283.- 283.- 283.- La dinamita u otros explosivos, agentes de vola-
dura, fulminantes y otros accesorios, se deben almacenar en de-
pósitos diferentes. Dichos depósitos deben estar marcados con
carteles gráficos y letreros visibles con la indicación: "Peligro Ex-
plosivos". Queda terminantemente prohibido almacenar en dichos
depósitos cualquier otro material. Se debe tomar en cuenta a su
vez, la Directiva N° 223-2017-SUCAMEC que regula la clasificación
y compatibilidad de los explosivos y materiales relacionados o la
norma que la modifique o sustituya.

(Artículo modificado por D.S. N° 023-2017-EM art. 1)

ARARARARARTTTTT..... 284.- 284.- 284.- 284.- 284.- Los polvorines provisionales subterráneos de-
ben cumplir, además, lo siguiente:

a) No deben contener una cantidad de explosivos mayor que la
necesaria para veinticuatro (24) horas de trabajo.

b) Estar ubicados fuera de las vías de tránsito del personal y a
una distancia de las instalaciones subterráneas no inferior a
diez (10) metros en línea recta.

(Artículo modificado por D.S. N° 023-2017-EM art. 1)

ARARARARARTTTTT..... 285.- 285.- 285.- 285.- 285.- Para el almacenamiento de explosivos y sus ac-
cesorios se considerará lo siguiente:

a) Advertencia: se almacenará los explosivos solamente en los
polvorines.

b) Responsabilidad: se asignará una persona, debidamente ca-
pacitada, responsable del control físico y de la administración
de la existencia de los explosivos.

c) Envases: serán almacenados en sus propios envases. Después
de emplearlos, los envases serán destruidos.

d) Altura: uno punto ochenta  (1.80) metros será la altura máxi-
ma de apilamiento. Cuando el apilamiento se haga desde el
suelo, los pisos de los polvorines deberán ser entablados em-
pleándose madera con tratamiento ignífugo. En caso que no
necesitara ser recubierto, el almacenamiento podrá hacerse
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en anaqueles de madera con tratamiento ignífugo y espacia-
dos según las dimensiones de las cajas.

e) Disposición: las cajas o envases de los explosivos encartucha-
dos (dinamitas y/o emulsiones) se almacenarán mostrando las
etiquetas con la característica de contenido, de tal forma que
los cartuchos se encuentren con su eje mayor en posición ho-
rizontal.

f) Separación: las cajas o envases almacenados mantendrán
ochenta (80) centímetros  de separación con la pared más próxi-
ma.

g) Antigüedad: en la atención de salida de explosivos, se dará
preferencia a los de ingreso más antiguo.

h) Pararrayos: todo polvorín de superficie debe tener la instala-
ción de captores de rayos o terminales captores de rayos ins-
talados de acuerdo a lo establecido en el Código Nacional de
Electricidad.

i) Avisos: se exhibirá avisos dando a conocer, entre otros, lo si-
guiente:
1. No abrir las cajas de explosivos en el interior.
2. No fumar.
3. No emplear lámparas a llama o linternas a pila, sin aisla-

miento de seguridad.
4. No almacenar productos inflamables en el interior o en

las proximidades.
5. No emplear herramientas metálicas que produzcan chis-

pas.
6. No dejar ingresar al trabajador no autorizado.
7. Mantener buen orden y limpieza.

ARARARARARTTTTT..... 286.- 286.- 286.- 286.- 286.- Las zonas alrededor de los polvorines superfi-
ciales deben estar libres de pasto seco, arbustos, desperdicios, ár-
boles y cualquier material combustible hasta una distancia no
menor de diez (10) metros.

286286286286286



165

Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería

ARTÍCULO

Subcapítulo III
Transporte

ARARARARARTTTTT..... 287.- 287.- 287.- 287.- 287.- A efectos del transporte de los explosivos en la
Unidad Minera o Unidad de Producción se debe cumplir lo siguiente:
a) Se debe realizar en los envases originales en perfecto estado

de conservación.
b) Se prohíbe transportar en el mismo vehículo y en forma simul-

tánea, detonadores y otros accesorios de voladura con explo-
sivos.

c) Los vehículos utilizados para el transporte de explosivos den-
tro de las instalaciones minero - metalúrgicas deben estar en
perfecto estado de funcionamiento, deben ser de construc-
ción sólida, llevar letreros con la palabra "explosivos", se de-
ben mantener limpios y libres de materiales inflamables. El
material explosivo se debe ubicar en la tolva del vehículo, la
que debe estar recubierta interiormente con madera, previa-
mente tratada con material ignífugo, y provista de barandas
con una altura no menor de uno punto veinte (1.20) metros y
que sea igual o mayor a la altura de la tolva, para evitar caídas
accidentales. Los vehículos antes referidos deben estar, ade-
más, provistos de, por lo menos, dos (2) extintores de incen-
dio de polvo químico seco multipropósito. Se debe evitar so-
brecargar los vehículos, hacer paradas innecesarias y transitar
por zonas muy frecuentadas.

d) Cuando se transporta explosivos en el interior de las minas,
los vehículos deben tener todas las condiciones de seguridad
del caso, debiendo destinarse exclusivamente a esta tarea.
La velocidad no debe ser mayor de diez (10) kilómetros por
hora y se debe establecer previamente el derecho de vía libre.
Está prohibido transportar explosivos en general sobre loco-
motoras o carros mineros. Para transportar explosivos se pue-
de utilizar carros mineros adecuados como plataformas espe-
ciales, con piso y paredes de madera con material ignífugo. El
carro minero adecuado a plataforma para el transporte de ex-
plosivos debe estar separado de la locomotora, como mínimo,
por otro carro vacío.
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e) En minas subterráneas, el transporte de explosivos desde los
polvorines a los frentes de trabajo se debe hacer en recipien-
tes independientes y en cantidades estrictamente necesarias
para su utilización inmediata. En caso de que el trabajador
transporte el explosivo, el peso no debe exceder de veinticin-
co (25) kilogramos.

f) El trabajador responsable del traslado debe ser especializado
y conocedor de todas las precauciones pertinentes en el mani-
puleo de sustancias explosivas, respetando una distancia mí-
nima de diez (10) metros de trabajador a trabajador.

g) Durante el transporte de sustancias explosivas, tanto en su-
perficie como en el interior de la mina, únicamente los traba-
jadores encargados de su manipuleo pueden ocupar el vehí-
culo con los explosivos. Está prohibida la presencia de otros
pasajeros.

h) Se deben dar instrucciones para obligar al personal que trans-
porta explosivos a hacerlo con la máxima precaución evitando
choques, rozamientos, chispas y demás causas posibles de ac-
cidentes.

i) Al completar el traslado de explosivos se deben dejar los vehí-
culos completamente limpios y libres de residuos.

j) El sistema eléctrico del equipo de transporte debe ser a prue-
ba de chispas y su carrocería debe estar conectada a tierra
mediante una cadena de arrastre o un sistema de seguridad
certificado para este fin. La posibilidad de chispas por roza-
miento debe ser eliminada aplicando al vehículo un revesti-
miento interno de aluminio, cobre, goma o madera impregna-
da de material ignífugo.
En lo posible, el trayecto no debe incluir cruce con instalacio-
nes de alta tensión ni ejecutarse con riesgo de tempestad eléc-
trica.

k) Para el transporte con locomotoras eléctricas, los vagones de-
ben: estar cubiertos, hallarse revestidos en su interior de ma-
terial aislante de la electricidad y estar claramente identifica-
dos, indicando su contenido. El vagón de explosivos debe es-
tar separado de la locomotora por, al menos, un carro vacío,
fuera del alcance de los elementos de contacto con la línea de
fuerza (trolley). No se debe transportar en el mismo vagón,
material explosivo y accesorios.
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l) La operación de carga y descarga se efectúa solamente de día,
evitando hacerlo ante la presencia de tormentas o cuando el
motor de vehículo está encendido.

m) No transportar explosivos sobre equipos mineros tales como:
palas, cargadores frontales, scooptrams, camionetas y locomo-
toras.

(Artículo modificado por D.S. N° 023-2017-EM art. 1)

Subcapítulo IV
Manipuleo

ARARARARARTTTTT..... 288.- 288.- 288.- 288.- 288.- La utilización y manipuleo de los explosivos se
hace por trabajadores especializados, responsables y debidamen-
te designados y autorizados conforme a la legislación vigente so-
bre uso de explosivos y materiales relacionados. Además, se de-
ben cumplir las siguientes disposiciones:

a) Está prohibido abrir los cajones o cajas de explosivos utilizan-
do herramientas metálicas. Sólo se puede utilizar para estos
efectos martillos y cuñas de madera.

b) Se debe tener especial cuidado de utilizar materiales explosi-
vos de buena calidad y en perfecto estado de conservación.

c) En caso de encontrar dinamita congelada, exudada, mojada o
deteriorada se debe comunicar en el acto al personal especia-
lizado para la destrucción inmediata de dicho material, que-
dando prohibido su uso.

d) Está prohibido el uso, para cualquier objeto, de las cajas de
madera o de cartón, papeles u otros envoltorios que hayan
contenido explosivos.

e) Llevar un control estricto del consumo de explosivos. Al trans-
portar explosivos para una tanda de perforación se debe cui-
dar de limitar la cantidad para evitar poner en peligro las labo-
res vecinas, así como las sustracciones y el almacenamiento
en los lugares de trabajo de los explosivos sobrantes.

(Artículo modificado por D.S. N° 023-2017-EM art. 1)
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ARARARARARTTTTT..... 289.- 289.- 289.- 289.- 289.- Los explosivos malogrados de cualquier natura-
leza así como las cajas, papeles y demás envoltorios que se utiliza
en el embalaje de explosivos deben ser destruidos. Para su des-
trucción debe considerarse los ANEXOS 34 y 35, además de lo dis-
puesto en las normas de la materia emitidas por SUCAMEC y cum-
plir lo siguiente:

a) La destrucción debe hacerse sólo por trabajadores especial-
mente entrenados en este aspecto.

b) Los fulminantes corrientes y la mecha armada que se encuen-
tran deteriorados o inservibles deben ser destruidos.

c) No se deben destruir más de cien (100) unidades simultánea-
mente.

d) Para destruirlos se debe hacer un agujero de unos cincuenta cen-
tímetros (50 cm) de profundidad en el cual se debe colocar los
fulminantes tapándolos con tierra no muy apretada o con arena.

e) El disparo se debe hacer por medio de una mecha armada,
tomando todas las precauciones necesarias para este tipo de
trabajo.

f) Por ningún motivo se debe arrojar los fulminantes malogra-
dos a las masas de agua.

(Artículo modificado por D.S. N° 023-2017-EM art. 1)

Subcapítulo V
Agentes de Voladura

ARARARARARTTTTT..... 290.- 290.- 290.- 290.- 290.- Son agentes de voladura el ANFO, las emulsio-
nes no sensibilizadas ni potenciadas y similares.

Los agentes de voladura podrán utilizarse en minas metálicas y no
metálicas, en explotaciones a cielo abierto y subterráneo con ex-
clusión de las minas de carbón, en las que está absolutamente pro-
hibido el uso de tales agentes de voladura.

El titular de actividad minera verificará las condiciones de seguri-
dad durante su almacenamiento, preparación, transporte, mani-
puleo y uso.
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ARARARARARTTTTT..... 291.- 291.- 291.- 291.- 291.- El almacenamiento, transporte y uso de los agen-
tes de voladura debe llevarse a cabo bajo la supervisión de un per-
sonal competente, experimentado y autorizado.

Para el caso de ANFO se debe tener en cuenta lo siguiente:

1. Almacenamiento:
a) El ANFO envasado en cualquiera de los tipos de envase debe

ser colocado en anaqueles de madera con tratamiento ignífu-
go que permitan la libre circulación de los trabajadores y el
aire entre anaqueles y alrededor de éstos.

b) El ANFO envasado se debe almacenar con explosivos compati-
bles, manteniendo distancias apropiadas para asegurar flujos
de aire en circulación.

c) Siendo las mezclas de ANFO muy inflamables deben ser trata-
das como explosivos y almacenadas en depósitos secos bien
ventilados con las mismas precauciones que éstos.

d) No se debe permitir que ingresen al lugar de almacenamiento
trabajadores no autorizados. El local debe estar bien ventilado
y se prohíbe que fumen o utilicen fósforos o cualquier artículo
de llama abierta dentro de él.

2. Transporte:
Para el transporte de ANFO son de aplicación los dispositivos
previstos en las leyes y reglamentos vigentes para el transpor-
te de explosivos.

3. Usos:
a) El uso de ANFO en minas subterráneas requiere la aprobación

de la Gerencia General de la titular de actividad minera o el
órgano que haga sus veces dentro de la Unidad Minera o Uni-
dad de Producción, de conformidad a los requisitos estableci-
dos en el ANEXO 36. La Gerencia General o el órgano que haga
sus veces dentro de la Unidad Minera o Unidad de Producción
puede modificar la aprobación de uso de ANFO cuando la ope-
ración lo requiera.
La copia del documento que apruebe el uso de ANFO debida-
mente sustentado debe ser remitida a la autoridad competen-
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te para su fiscalización, dentro de los cinco (05) días hábiles
siguientes de su aprobación.
La autoridad competente lleva a cabo la supervisión correspon-
diente en la siguiente fiscalización regular que tenga programa-
da, o de manera inopinada, cuando lo considere necesario.

b) Puede usarse en taladros húmedos sólo si se encuentra enva-
sado en cartuchos herméticos.

c) Debe usarse un cebo adecuado para asegurar el inicio de la
detonación de la columna de ANFO a su velocidad régimen de
detonación. Se debe usar una guía impermeable para defen-
derla del combustible líquido que pueda exudar el ANFO.

d) En los frentes ciegos es obligatorio usar ventiladores. Se debe
regar el material roto antes de su remoción.

e) Antes de efectuar el encendido de los tiros debe retirarse todo
tipo de maquinaria y equipo.

f) Se debe autorizar el ingreso de personal una vez comprobada
que las concentraciones de los gases de la voladura en el am-
biente se encuentren dentro de sus límites de exposición ocu-
pacional.

g) En el caso de los tiros fallados de ANFO que no puedan ser
detonados, los taladros pueden ser lavados con agua a pre-
sión usando tubos de plástico.

h) No cabe aprobación para el uso de ANFO o sus mezclas si el
titular de actividad minera no ha cumplido con el requisito
previo de capacitar a los trabajadores.

i) Está prohibido efectuar mezclas extraordinarias de prueba en
las labores subterráneas.

j) Todo equipo neumático y de presión de aire usado para el car-
guío atacado del ANFO en los taladros debe tener sus propias
conexiones a tierra en perfecto estado para descargar la elec-
tricidad estática que pudiera generarse.

k) Para los fines del literal anterior no se deben usar tuberías de
aire, de agua, rieles, ni el sistema de puesta a tierra permanente.

l) Cuando se use equipo de carguío montado sobre un carro y
rieles, éste debe ser aislado y conectado a tierra por conduc-
tor separado y eficiente.

m) Los tubos de carga deben ser fabricados con material plástico
de alta resistencia a la abrasión, rotura y de alta capacidad die-
léctrica.

291291291291291



171

Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería

ARTÍCULO

n) Los tubos de carga deben ser por lo menos de setenta (70)
centímetros más largos que los taladros a cargar.

o) No están permitidos los tubos de metal, ni tampoco los de
plástico que generen electricidad estática en el carguío de
ANFO.

p) Cuando sean detectadas corrientes eléctricas subsidiarias o
electricidad estática, corresponde paralizar la operación de
carga hasta que dicha situación sea remediada.

(Artículo modificado por D.S. N° 023-2017-EM art. 1)

CAPÍTULO VII
TRANSPORTE, CARGA, ACARREO Y DESCARGA

Subcapítulo I
Minería Subterránea

ARARARARARTTTTT..... 292.- 292.- 292.- 292.- 292.- Para carga, acarreo y descarga subterránea, el
titular de actividad minera cumplirá lo siguiente:

a) Establecerá los estándares de acarreo subterráneo, así como las fun-
ciones de los operadores, autorizaciones y manuales de manejo.

b) En las galerías o socavones de acarreo en donde existan cru-
ces y desvíos de vías, se colocará avisos luminosos o semáfo-
ros en ambos extremos.

c) Los pozos o chimeneas que concurran en las galerías de aca-
rreo deberán ser abiertas fuera del eje de las galerías y estar
protegidos para evitar la caída de personas o materiales.

d) Los accesos de las galerías a los inclinados deberán estar pro-
tegidos igual que las estaciones de pique con su respectiva ilu-
minación y señalización para evitar accidentes debido a caídas
de personas, materiales o maquinaria minera.

e) La abertura de los elementos de la parrilla en los echaderos
convencionales de mineral y desmonte estarán colocados con
una separación no mayor de veinte (20) centímetros. Para caso

293293293293293


